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ACUERDO

SESIONES ORDINARIAS 
ORDINARIO 2023-2024. 

EL 

D-01 -2024/001 

EL CALENDARIO DE 
ELECTORAL LOCAL 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

·-·· 

' Consejo Electoral Distrital 01 , en Cárdenas, 

Consejo Distrital : Tabasco, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

~--•-OH 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal : 
Constitución Política de los Estados Unidos 

' • 
Mexicanos. 

Constitución Local : 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

--

INE: 1 Instituto Nacional Electoral. 

-- -·--

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 1 
Ciudadana de Tabasco. 

- . ... --- i 
J t E" f Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y l 

Un a JeCU IVa: l p . . . , C de art1c1pacJon iudadana de Tabasco. ! 

1 Ley Electoral y de Partidos Polftícos del ! 
Ley Electoral: 

Estado de Tabasco. i -· 
Ley General: 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 1 

Electorales. 

local(es) ~ -
Organismo electoral : 

1 

Organismo(s) público(s) 
electoral( es) . _1 -

Proceso Electoral : Proceso Electoral Locar Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Reglamento de Sesiones Electorales Distritales del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 
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Electoral y de ,~ 

de Tabasco. 
t__ ________ _ _____l__________ ·-·---·----

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal \ 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022 el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales unlnominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

con e u rrentes 
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~~~~~~fnsejo General~~~~~~ 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 , numeral 
1 , de la Ley Electoral; declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales, presidencias 

municipales y regidurías. 

1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 
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1.8 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñarán como 
Consejeras y Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la Ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones previstas en los artículos 130 y 131 de la Ley ElectoraL 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rend ición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 



6 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 

CÁROENAS 
ED-01-2024/00 1 

ECTORAL _ , .,~,..,.._,., ., 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas pqpulares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad , independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Oistrital, 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 
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Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral y 4 del Reglamento de Sesiones, 
los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con 
una Consejera o Consejero Presidente, que fungírá a la vez como Vocalía Ejecutiva, 
seis Consejerías Electorales, Consejeros Representantes de los Partidos Políticos y en 
su caso una representación por cada candidatura independiente, en el caso de las 
Representaciones, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Sesiones de los Consejos Distritales Electorales 

Que, el artículo 129 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral prevé que, los Consejos 
Electorales Distritales iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de 
diciembre del año previo al de la elección ordinaria; que desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión del proceso sesionarán de manera ordinaria por lo 
menos una vez al mes, la Presidenta o el Presidente podrá convocar a sesiones 

extraordinarias cuando lo estime necesario. 

2.7 Validez de las sesiones 

Que, el artículo 129 numerales 4, 5 y 6 de la Ley Electoral, establece que, para que los 
Consejos Electorales Distritales sesionen válidamente es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes entre los que deberá estar la Presidenta o Presidente. La o 
el Vocal Secretario podrá suplir a la Presidenta o Presidente en aquellos casos de 
ausencia temporal o de fuerza mayor; en este supuesto su función será realizada por 
la o el Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica; en caso que no se reúna la 
mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes con las Consejeras o Consejeros Electorales y las 
Consejeras o Consejeros Representantes que asistan entre los que deberá estar la 
Presidenta o Presidente o la Secretaria o Secretario del mismo; y las resoluciones de 
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2.8 Tipos de sesiones 

Que, el artículo 14 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Sesiones refiere que las 
sesiones del Consejo Distrital podrán ser de instalación, ordinarias. extraordinarias, 
permanentes y especiales. En ese tenor, son de instalación, aquella mediante la cual 
se inician los trabajos del Consejo Distrital, conforme a lo establecido en la Ley 
Electoral, son ordinarias, aquellas que deban celebrarse periódicamente, de forma 
mensual, de acuerdo con la Ley Electoral; por su parte, serán extraordinarias, aquellas 
convocadas por la Presidencia cuando lo considere necesario para tratar asuntos que, 
por su urgencia, no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria, 
o a petición hecha por alguna de las Consejerías Electorales de las Representaciones 
de los Partidos Políticos y/o candidaturas independientes, ya sea de forma conjunta o 
indistinta. En el caso de las permanentes, el Reglamento de Sesiones las define como 
aquellas que por disposición de la Ley Electoral no deben interrumpirse, como la 
celebrada el día de la jornada electoral, la de cómputos distrital y municipal o cuando 
así lo estime conveniente el Consejo Distrital. La Presidencia, previa consulta con las y 
los integrantes del Consejo, podrá decretar los recesos que considere necesarios; y son 

especiales las que se convoquen para un objetivo único y determinado. 

Asimismo, únicamente en las sesiones ordinarias, se tratarán asuntos generales que 
por su naturaleza no requerirán el examen previo de documentos. 

2.9 Duración, lugar y publicidad de las sesiones 

Que, el artículo 15 del Reglamento de Sesiones establece que la duración de las 
sesiones no excederá de 8 horas; salvo que el Consejo Distrital acuerde, sin debate, la 
prórroga de la misma, sin que pueda prolongarse más de 3 horas adicionales. 

Tratándose de suspensión de una sesión, su reanudación se hará dentro de las 24 
horas siguientes a aquella. Finalmente, cuando se traten de sesiones permanentes, los 
plazos mencionados no operarán, la Presidencia, previa aprobación de quienes 

integran el Consejo Distrital, podrá decretar los recesos que sean necesarios. 

.1 
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cita, las sesione 1stritál se llevarán a cabo en el domicilio oficial de cada 

órgano electoral y serán públicas. 

2.10 Convocatoria a sesiones 

Que, de acuerdo con el artículo 131 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distritalla atribución de convocar y conducir 

las sesiones dicho consejo. En ese sentido, los artículos 18 y 19 del Reglamento de 

Sesiones refieren que la convocatoria a las sesiones se realizará por escrito y se 

notificará personalmente a sus integrantes, salvo que los miembros se encuentren 

presentes en sesión, al momento en que se haya acordado dicha celebración, o bien, 

en aquellos casos en que se traten de sesiones virtuales o a distancia, también podrán 

practicarse las notificaciones a través de correos electrónicos institucionales o de 

cualquier medio digital que permita el oportuno conocimiento del desarrollo de las 

mismas. 

Cuando se trate de sesiones ordinarias y permanentes del Consejo distrital , la 

Presidencia, deberá convocar a sus integrantes, por lo menos con 72 horas de 

anticipación a la fecha que se fije para su realización y 48 horas cuando se trate de 

extraordinarias. 

2.11 Propuesta de calendario 

Que, para dar certeza y cumplir de manera eficiente con el desarrollo de las sesiones 

que establece el artículo 129 numeral 3 de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo 
propone que durante el ejercicio 2024 éstas se realicen conforme al siguiente calendario 

de sesiones ordinarias: 

Mes fecha 

Febrero 

Marzo 

' Miércoles, 28 de febrero 

Martes, 26 de marzo 
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Abril 
1 

Mayo 

Junio 
¡- ---
Julio 

f 
Agosto 

Sábado, 27 de abril 

Lunes, 27 de mayo 

Miércoles, 26 de junio (clausura en caso de no haber Impugnaciones) 

Lunes, 29 de julio (en caso de impugnación) 

Viernes, 16 de agosto (en caso de impugnación) 

En ese tenor, las fechas propuestas atienden a las circunstancias específicas del 
ejercicio, considerando el desarrollo del Proceso Electoral hasta su conclusión y 
partiendo de la regla establecida en el artículo 154 de la Ley Electoral que prevé que, 
durante éstos, todos los días y horas son hábiles. Por lo que se refiere a las sesiones 
que corresponden a los meses de julio y agosto del año en curso, su celebración está 

sujeto a las particularidades de la elección. 

Así, con la determinación de un calendario o cronograma no sólo se materializa el 
principio de certeza en las actividades del Consejo Distrital, ya que, por un lado, atiende 
a una mejor coordinación entre las diversas áreas involucradas en la preparación de las 
sesiones ordinarias; por otro, permitirá que las consejerías electorales que integran los 
Consejos Distritales, organicen de forma preliminar sus agendas y actividades lo que 
permitirá que se sometan de manera oportuna al estudio previo de los asuntos a tratar. 

Asimismo, en caso de situaciones o circunstancias extraordinarias, las fechas 
señaladas en el presente calendario podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la 
Presidencia del Consejo, por parte de cualquiera de las o los integrantes del Consejo 
Distrital y con la aprobación mayoritaria de las y los Consejeros que lo integran. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de este Consejo Electoral 
Distrital del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el Proceso 
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que corre agregado en el presente 

Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo para que prevea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintinueve de enero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 01 en Cárdenas, Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Zoraida González 
mayo; Ciudadano Ramon Ezequiel Salazar Jiménez, Ciudadano Martín Chairas 

Méndez, ciudadana Aida Sofia Hernánd~e~~~~ 

LIC. ELI 
"$,..._.,..., CARA VEO. 

~~~ETARIO DEL CONSEJO 
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EL QUE SUSCRIBE YEASIR SINUE RAMIREZ CARAVEO; SECRETARIO DEL 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 01 EN CARDENAS, TABASCO, CON 
DOMICILIO EN ARBOLEDA CALLE CAOBA 221 ESQUINA CEIBA DEL 
FRACCIONAMIENTO LOS REYES LOMA ALTA, DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, 
TABASCO. -----------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A -------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTE DE DIEZ (10) 
FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR UNA SOLA DE SUS CARAS, SON FIEL Y 
EXACTA DEL ACUERDO CED-01-2024-001, MISMAS QUE OBRAN EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTE CONSEJO DISTRITAL; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 152 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. SE EXPIDE LA PRESENTE, A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN CIPIO DE 

---~ 

CARDENAS, TABASCO.---------------------------------------------- ~f:C-'tOMb~~~~~ -------
0~ ,._o~MA 0Et~;l3 ~1. 

------------------------------------------------- DOY FE.-------------- í:;!J"'!.~Q------------ ~- ..:'4-co:c.r:.r 
~ c. D'STRITO D1 O ~., 
~ - ~ó-- ~ 

"o-t,8 CÁRDENAS ,'\.,...., 
LIC. YEASIR SINUE RAMIREZ CARAV J0 Et ecroR~Lo,co'\~ 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRIT AL 01 EN CARDE NAS, TABASCO. 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
EN CÁRDENAS, TABASCO. 

CED-CARDJ2024/001 

ACUERDO QUE EMITE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02, EN 

CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CALENDARIO 

DE SESIONES ORDINARiAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LQ~"'.J.!l~t!!!!,.líSORA!IZII!!!!IIl Y~o~E......_Jj 
ORDINARIO 2023-2024. :4-ot-~,..o~MA oe r~e:""" ~ .. :~ ~\'1) ~~ ~J!: 

~ DISTRITO¡¡~ o ~C' 
! ~~~~~,.;·~;-: ¡ ~ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones uientel~:~~\;·.< . • :¡~ 
~o . • .. .. . ., " 

l 
-· 

-~··· 

Consejo Distrital: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

-·---·-·-·---· 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Junta Ejecutiva: 

ley Electoral: i 

ley General: 

Organismo electoral: 

.-.....:lt.r~ l; h.: ,!'- . t --· "'"',.. 

Jo Ei..t: c roR~o. :. IJ\-." Consejo Electo;~l -oi~t~it;t -02, -~n Cárdenas,l 

Tabasco, del Instituto Electoral y de l 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal del Instituto Ele-~t~;~~ 
Participación Ciudadana de Tabasco. . 

1 

Constitución Política de los Estados Unid-;1 
Mexicanos. 1 

1 
.. -----

Constitución Política del Estado Libre y i 
Soberano de Tabasco. ____ J 

¡ 

1 nstituto Nacional Electoral. 
1 
; 

Instituto Electoral y de Participación 1 

Ciudadana de Tabasco. 
1 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 1 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del ! 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Proced1m1entos 
Electorales. 

Organísmo(s) 
electoral( es). 

público(s) local(es) j 

1 

Proceso Electoral : Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

c---- - - --------lf-..----·----------------1 
Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Reglamento de Sesiones Electorales Distritales del Instituto Electoral y : 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
EN CÁRDENAS, TABASCO. 

CED-CARD/2024/001 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal "o..,.,f: CÁRDENAS .. ,-<....,...., 

Jo ElECTORA\. o\''\ 
El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucional idad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes. según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022 el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uní nominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
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los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y cal~ndario de coordinación 

En la fecha que anteced,e, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo · al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Local~$ bon~urrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consej<;> Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 , numeral 
1, de la Ley Electoral; declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales, presidencias 
municipales y regidurías. 

1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñarán como 
Consejeras y Consejeros Distritales. 
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1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la Ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones previstas en los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.10 Jornada electoral -~ , .. .,\ 

;-: 

En términos del artículo 27 . .nuinetal 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que. en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 1 02 numeral 1 de la Ley Elector,~!, ·e,l Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado ·de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la real ización 
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de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Qirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artícúl~ · 1·o6 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales e~ · materia electoral , así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las activid~des del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Direc~ión Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, ·numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz _ y voto· la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiÓnes sólo con derech.o a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto _, .. 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1}. La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 
y 111 . El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral y 4 del Reglamento de Sesiones, 
los Consejos Distrítales funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con 
una Consejera o Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocalía Ejecutiva, 
seis Consejerías Electorales, Consejeros Representantes de los Partidos Políticos y en 
su caso una representación por cada candidatura independiente, en el caso de las 
Representaciones, únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Sesiones de los Consejos Distritales Electorales 

Que, el artículo 129 numer~le~ 1 y 3 de la Ley Electoral prevé que, los Consejos 
Electorales Distritales i~fCíarán)us sesiones durante la segunda semana del mes de 
diciembre del año previo at ·de la elección ordinaria; que desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión ·del proceso sesíonarán de manera ordinaria por lo 
menos una vez al mes, la Presidenta o el Presidente podrá convocar a sesiones 
extraordinarias cuando lo estime necesario. 

2.7 Validez de las sesiones 

Que, el artículo 129 numerales 4, 5 y 6 de la Ley Electoral, establece que, para que los 
Consejos Electorales Distritales sesionen vál idamente es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes entre los que deberá estar la Presidenta o Presidente. La o 
el Vocal Secretario podrá suplir a la Presidenta o Presidente en aquellos casos de 
ausencia temporal o de fuerza mayor; en este supuesto su función será realizada por 
la o el Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica; en caso que no se reúna la 
mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes con las Consejeras o Consejeros Electorales y las 
Consejeras o Consejeros Representantes que asistan entre los que deberá estar la 
Presidenta o Presidente o la Secretaria o Secretario del mismo; y las resoluciones de 
los Consejos Electorales Distritales se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 
empate, será de calidad el de la Presidenta o Presidente. 

2.8 Tipos de sesiones 

Que, el artículo 14 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Sesiones refiere que las 
sesiones del Consejo Distrital podrán ser de instalación, ordinarias, extraordinarias, 
permanentes y especiales. En ese tenor, son de instalación, aquella mediante la cual 
se inician los trabajos del Consejo Distrital, conforme a lo establecido en la Ley 
Electoral , son ordinarias, aquellas que deban celebrarse periódicamente, de forma 
mensual, de acuerdo con la Ley Electoral; por su parte, serán extraordinarias, aquellas 



6 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
EN CÁRDENASj TABASCO. 

CED-CARD/2024/001 
convocadas por la Presidencia cuando lo considere necesario para tratar asuntos que, 
por su urgencia, no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria, 
o a petición hecha por alguna de las Consejerías Electorales de las Representaciones 
de los Partidos Políticos y/o candidaturas independientes, ya sea de forma conjunta o 
indistinta. En el caso de las permanentes, el Reglamento de Sesiones las define como 
aquellas que por disposición de la Ley Electoral no deben interrumpirse, como la 
celebrada el día de la jornada electoral, la de cómputos distrital y municipal o cuando 
así lo estime conveniente el Consejo Distrital. La Presidencia, previa consulta con las y 
los integrantes del Consejo, podrá decretar los recesos que considere necesarios; y son 
especiales las que se convoquen para un objetivo único y determinado. 

Asimismo, únicamente en las sesiones ordinarias, se tratarán asuntos generales que 
por su naturaleza no requerirán el examen previo de documentos. 

2.9 Duración, lugar y publicidad de las sesiones 

Que, el artículo 15 del Reglamento de Sesiones establece que la duración de las 
sesiones no excederá de 8 horas; salvo que el Consejo Distrital acuerde, sin debate, la 
prórroga de la misma, sin que pueda prolongarse más de 3 horas adicionales. 
Tratándose de suspensión de una sesión, su reanudación se hará dentro de las 24 
horas siguientes a aquella. Finalmente, cuando se traten de sesiones permanentes, los 
plazos mencionados no operarán, la Presidencia, previa aprobación de quienes 
integran el Consejo Distrital, podrá decretar los recesos que sean necesarios. 

Por su parte, de conformidad con los artículos 16, numeral 1 y 17 del ordenamiento en 
cita, las sesiones del Consejo Distrital se llevarán a cabo en el domicilio oficial de cada 
órgano electoral y serán públicas. 

2.1 O Convocatoria a sesiones 

Que, de acuerdo con el artículo 131 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distritalla atribución de convocar y conducir 
las sesiones dicho consejo. En ese sentido, los artículos 18 y 19 del Reglamento de 
Sesiones refieren que la convocatoria a las sesiones se realizará por escrito y se 
notificará personalmente a sus integrantes, salvo que los miembros se encuentren 
presentes en sesión, al momento en que se haya acordado dicha celebración, o bien, 
en aquellos casos en que se traten de sesiones virtuales o a distancia, también podrán 
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practicarse las notificaciones a través de correos electrónicos institucionales o de 
cualquier medio digital que permita el oportuno conocimiento del desarrollo de las 

mismas. 

Cuando se trate de sesiones ordinarias y permanentes del Consejo distrital , la 
Presidencia, deberá convocar a sus integrantes, por lo menos con 72 horas de 
anticipación a la fecha que se fije para su realización y 48 horas cuando se trate de 

extraordinarias. 

2.11 Propuesta de calendario 

Que, para dar certeza y cumplir de manera eficiente con el desarrollo de las sesiones 
que establece el artículo 129 numeral 3 de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo 
propone que durante el ejercicio 2024 éstas se realicen conforme al siguiente calendario 
de sesiones ordinarias: 

, Marzo í Martes, 26 de marzo 
f -···- ···-······- •....... 
¡ Abril 1 Sábado. 27 de abril 
jMayo - ----~~~es:-27-de-may¡;-- --
,. ···-·--··· -----+- -· - - --· 
¡ Junio ___ ¡ Miér~oles , 2~ de junio (clausuraen casod~noha~rim~ugnacione_~ 
1 Julio 1 Lunes, 29 de julio (en caso de impugnación) 

: Agosto - - -~ie~~-;S , 16d~ -;;gasto (~n caso de~;;pugnación) -

En ese tenor, las fechas propuestas atienden a las circunstancias específicas del 
ejercicio, considerando el desarrollo del Proceso Electoral hasta su conclusión y 
partiendo de la regla establecida en el artículo 154 de la Ley Electoral que prevé que, 
durante éstos, todos los días y horas son hábiles. Por lo que se refiere a las sesiones 
que corresponden a los meses de julio y agosto del año en curso, su celebración está 
sujeto a las particularidades de la elección. 
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Así , con la determinación de un calendario o cronograma no sólo se materializa el 
principio de certeza en las actividades del Consejo Distrital, ya que, por un lado, atiende 
a una mejor coordinación entre las diversas áreas involucradas en la preparación de las 
sesiones ordinarias; por otro, permitirá que las consejerías electorales que integran los 
Consejos Distritales, organicen de forma preliminar sus agendas y actividades lo que 
permitirá que se sometan de manera oportuna al estudio previo de los asuntos a tratar. 

Asimismo, en caso de situB:~i9nes o circunstancias extraordinarias, las fechas 
señaladas en el presente calendario podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la 
Presidencia del Consejo, por parte de cualquiera de las o los integrantes del Consejo 
Distrital y con la aprobación mayoritarlá--de las y los Consejeros que lo integran. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de este Consejo Electoral 
Distrital del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, mismo que corre agregado en el presente 

acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo para que prevea lo necesario para el debido 

cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral , publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación . Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
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actos publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Ordinaria efectuada el veintinueve de 
enero del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 02 en Cárdenas, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Edgar Díaz 
Olán; Ciudadana Beatriz Pérez Zurita; Ciudadano José Gabriel Sánchez Burelos; 
Ciudadano. Ignacio Velázquez Alegría; Ciudadana María Emmanuelle Córdova 
Bautista; y Ciudadana Floridalma Flores Maldonado. 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA; A LOS TREINTA 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR INSTRUCCIONES 

DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON CABECERA EN 

CARDENAS, EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO HÉCTOR RAMOS OLÁN, SECRETARIO 

DEL CONSEJO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5 FRACCIÓN XXVIII Y 7 

FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DISTRITALES-------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------C E R T 1 F 1 C A--------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (10) DIEZ FOJAS ÚTILES, 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO QUE EMITE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02, EN 

CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CALENDARIO DE 

SESIONES ORDINARIAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL; MISMA 

QUE TUVE A LA VISTA; EL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. --------------------------

LA QUE SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO.-------------

-------------------------------------------- DOY FE ----------------------------------------

LIC. HÉCTOR RAMOS OLÁN 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, EN 
CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CALENDARIO 
DE SESIONES ORDINARIAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Distrital 03, en Cárdenas, 
Consejo Oistrital: Tabasco, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polrtica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional ElectoraL 

Instituto: 
Instituto Electoral y d.e Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco . 

. 
Ley Electoral: 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s) local( es) 

c;1o1U.L Y' o~~ electoral( es). 

,((>~ .. - ...... ~"';~ 
~4' i:f' DISTRITO 03 "o '-o-.t' Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 
., '& 

1!1 liJ ~ , 
... . . 
. "•!t 1 .t.:· . 

co,..,. 6Aff~Sf;Jf9 .~<.,'t:v 
#Jo.tucioA~0'~t( · 

~\ 
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Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Reglamento de Sesiones Electorales Distritales del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el .cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

E120 de julio de 2022 el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INEICG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadania de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111, numeral 
1, de la Ley Electoral; declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales, presidencias 
municipales y regidurías. 
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1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñarán como 
Consejeras y Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la Ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones previstas en los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. _.-"'!:::::::==:~--

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto ~ / "o_,, CÁRDENAS 1t-~ 
tJo ELECTOR/o.~ ~\"6 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución LO:o~;:::::::=:::::::::::--
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

h 
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patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de Jos derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral y 4 del Reglamento de Sesiones 
los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán e 
una Consejera o Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocalía Ejecuti a, 
seis Consejerías Electorales, Consejeros Representantes de los Partidos Políticos y n 
su caso una representación por cada candidatura independiente, en el caso de 
Representaciones, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Sesiones de los Consejos Distritales Electorales 

Que, el artículo 129 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral prevé que, los Consejos 
Electorales Distritales iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de 
diciembre del año previo al de la elección ordinaria; que desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión del proceso sesionarán de manera ordinaria por lo 

,_......,~~~::....... menos una vez al mes, la Presidenta o el Presidente podrá convocar a ses· :tORAL Y oc: P..t¡ 

extraordinarias cuando lo estime necesario. :'\o~~p.or-tlA o¡; '4sJ4:~~~".o 

2. 7 Validez de las sesiones 

~:~c." DISTRITO 03 ° "'~ A.; 

; 

i 
Que, el artículo 129 numerales 4, 5 y 6 de la Ley Electoral, establece que, pa ¡ lotÁRDENAS ~.,..., · 
Consejos Electorales Distritales sesionen válidamente es necesaria la presenci lhLrcroRAL o'''.,:o 
mayoría de sus integrantes entre los que deberá estar la Presidenta o Presidente. La o 
el Vocal Secretario podrá suplir a la Presidenta o Presidente en aquellos casos de 
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ausencia temporal o de fuerza mayor; en este supuesto su función será realizada por 
la o el Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica; en caso que no se reúna la 
mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes con las Consejeras o Consejeros Electorales y las 
Consejeras o Consejeros Representantes que asistan entre los que deberá estar la 
Presidenta o Presidente o la Secretaria o Secretario del mismo; y las resoluciones de 
los Consejos Electorales Distritales se tomarán por mayor! a de votos y, en caso de 
empate, será de calidad el de la Presidenta o Presidente. 

2.8 Tipos de sesiones 

Que, el articulo 14 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Sesiones refiere que las 
sesiones del Consejo Distrital podrán ser de instalación, ordinarias, extraordinarias, 
permanentes y especiales. En ese tenor, son de instalación, aquella mediante la cual 
se inician los trabajos del Consejo Distrital, conforme a lo establecido en la Ley 
Electoral, son ordinarias, aquellas que deban celebrarse periódicamente, de forma 
mensual, de acuerdo con la Ley Electoral; por su parte, serán extraordinarias, aquellas 
convocadas por la Presidencia cuando lo considere necesario para tratar asuntos que, 
por su urgencia, no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria, 
o a petición hecha por alguna de las Consejerías Electorales de las Representaciones 
de los Partidos Políticos y/o candidaturas independientes, ya sea de forma conjunta o 
indistinta. En el caso de las permanentes, el Reglamento de Sesiones las define como 
aquellas que por disposición de la Ley Electoral no deben interrumpirse, como la 
celebrada el día de la jornada electoral, la de cómputos distrital y municipal o cuando 
así lo estime conveniente el Consejo Distrital. La Presidencia, previa consulta con las y 
los integrantes del Consejo, podrá decretar los recesos que considere necesarios; y son 
especiales las que se convoquen para un objetivo único y determinado. 

Asimismo, únicamente en las sesiones ordinarias, se tratarán asuntos generales que 
por su naturaleza no requerirán el examen previo de documentos. 

2.9 Duración, lugar y publicidad de las sesiones 
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prórroga de la misma, sin que pueda prolongarse más de 3 horas adicionales. 
Tratándose de suspensión de una sesión, su reanudación se hará dentro de las 24 
horas siguientes a aquella. Finalmente, cuando se traten de sesiones permanentes, los 
plazos mencionados no operarán, la Presidencia, previa aprobación de quienes 
integran el Consejo Distrital, podrá decretar los recesos que sean necesarios. 

Por su parte, de conformidad con los artículos 16, numera11 y 17 del ordenamiento en 
cita, las sesiones del Consejo Distrital se llevarán a cabo en el domicilio oficial de cada 
órgano electoral y serán públicas. 

2.1 O Convocatoria a sesiones 

Que, de acuerdo con el artículo 131 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital la atribución de convocar y conducir 
las sesiones dicho consejo. En ese sentido, los artículos 18 y 19 del Reglamento de 
Sesiones refieren que la convocatoria a las sesiones se realizará por escrito y se 
notificará personalmente a sus integrantes, salvo que los miembros se encuentren 
presentes en sesión, al momento en que se haya acordado dicha celebración, o bien, 
en aquellos casos en que se traten de sesiones virtuales o a distancia, también podrán 
practicarse las notificaciones a través de correos electrónicos institucionales o de 
cualquier medio digital que permita el oportuno conocimiento del desarrollo de las 
mismas. 

Cuando se trate de sesiones ordinarias y permanentes del Consejo distrital, la 
Presidencia, deberá convocar a sus integrantes, por lo menos con 72 horas de 
anticipación a la fecha que se fije para su realización y 48 horas cuando se trate de 
extraordinarias. 

2.11 Propuesta de calendario 

Que, para dar certeza y cumplir de manera eficiente con el desarrollo de las sesiones 
que establece el articulo 129 numeral3 de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo 
propone que durante el ejercicio 2024 éstas se realicen conforme al siguiente calendario 
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Febrero Miércoles, 28 de febrero 

Marzo Martes, 26 de marzo 

Abril Sábado, 27 de abril 

Mayo Lunes, 27 de mayo 

Junio Miércoles, 26 de junio (clausura en caso de no haber impugnaciones) 

Julio Lunes, 29 de julio (en caso de Impugnación) 
r----------+----------
Agosto Viernes, 16 de agosto (en caso de Impugnación) 

En ese tenor, las fechas propuestas atienden a· las circunstancias especificas del 
ejercicio, considerando el desarrollo del Proceso Electoral hasta su conclusión y 
partiendo de la regla establecida en el artículo 154 de la Ley Electoral que prevé que, 
durante éstos, todos los días y horas son hábiles. Por lo que se refiere a las sesiones 
que corresponden a los meses de julio y agosto del año en curso, su celebración está 
sujeto a las particularidades de la elección. 

Así, con la determinación de un calendario o cronograma no sólo se materializa el 
principio de certeza en las actividades del Consejo Distrital, ya que, por un lado, atiende 
a una mejor coordinación entre las diversas áreas involucradas en la preparación de las 
sesiones ordinarias; por otro, permitirá que las consejerías electorales que integran los 
Consejos Distritales, organicen de forma preliminar sus agendas y actividades lo que 
permitirá que se sometan de manera oportuna al estudio previo de los asuntos a tratar. 

Asimismo, en caso de situaciones o circunstancias extraordinarias. las fechas 
señaladas en el presente calendario podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la 
Presidencia del Consejo, por parte de cualquiera de las o los integrantes del Consejo 
Distrital y con la aprobación mayoritaria de las y los Consejeros que lo integran. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de este Consejo Electoral 
Distrital del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, mismo que corre agregado en el presente 
acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo para que prevea Jo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 
Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se füe en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo. durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintinueve de enero 
del año dos mil veinticuatro, por votación de mayoría de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 03 en Cárdenas, Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Rutilio Rodríguez 
Ramos; ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz, ciudadana Beatriz Rivera 
Hernández, ciudadana onsuelo · ciudadano Manuel Armando Delfín 

. ~OMLY-
Gutrérrez. 1ft. O ~-..:0 ,._0 ,..MA o e r~:"lq"l": 

~~ ,\) _.e 1cJl 1 ~ .DISTRITO 03 C'o ~%: 
... a 

RUED • DA. OLG, 
~JO SEC 

~"1_,~ CARDENAS .._,1.-t-" . 
Jo ELECTORAL t)\~"t 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA 

SUSCRITA CIUDADANA OLGA LIDIA CADENA VÁZQUEZ, 

SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, DE 

CÁRDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 

152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. ------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

(10) DIEZ HOJAS, ESCRITAS POR UNO SOLO DE SUS LADOS; 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EL CUAL OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, DE 

CÁRDENAS, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

RUBRICO Y Fl RMO. ------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------DO Y FE---------------------------------------------

CIUDADANA OLG 
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ACUERDO QUE EMITE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, EN CENTLA, 
TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CALENDARIO DE 
SESIONES ORDINARIAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Distrital 04, en Centla, 
Consejo Distrital: Tabasco, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

--
Junta Ejecutiva: 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Sesiones Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
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de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva del instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022 el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 
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El20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -
2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111, numeral 
1, de la Ley Electoral; declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los 
cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales, presidencias 
municipales y regidurías. 

1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 
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El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 
a las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñarán como 
Consejeras y Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la Ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 
Distrital con las funciones previstas en los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, . 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
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y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 
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Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral y 4 del Reglamento de Sesiones, 
los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con 
una Consejera o Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocalía Ejecutiva, 
seis Consejerías Electorales, Consejeros Representantes de los Partidos Políticos y en 
su caso una representación por cada candidatura independiente, en el caso de las 
Representaciones, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Sesiones de los Consejos Distritales Electorales 

Que, el artículo 129 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral prevé que, los Consejos 
Electorales Distritales iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de 
diciembre del año previo al de la elección ordinaria; que desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión del proceso sesionarán de manera ordinaria por lo 
menos una vez al mes, la Presidenta o el Presidente podrá convocar a sesiones 
extraordinarias cuando lo estime necesario. 

2. 7 Validez de las sesiones 

Que, el artículo 129 numerales 4, 5 y 6 de la Ley Electoral, establece que, para que los 
Consejos Electorales Distritales sesionen válidamente es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes entre los que deberá estar la Presidenta o Presidente. La o 
el Vocal Secretario podrá suplir a la Presidenta o Presidente en aquellos casos de 
ausencia temporal o de fuerza mayor; en este supuesto su función será realizada por 
la o el Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica; en caso que no se reúna la 
mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes con las Consejeras o Consejeros Electorales y las 
Consejeras o Consejeros Representantes que asistan entre los que deberá estar la 
Presidenta o Presidente o la Secretaria o Secretario del mismo; y las resoluciones de 
los Consejos Electorales Distritales se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 
empate, será de calidad el de la Presidenta o Presidente. 
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Que, el artículo 14 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Sesiones refiere que las 
sesiones del Consejo Distrital podrán ser de instalación, ordinarias, extraordinarias, 
permanentes y especiales. En ese tenor, son de instalación, aquella mediante la cual 
se inician los trabajos del Consejo Distrital, conforme a lo establecido en la Ley 

Electoral, son ordinarias, aquellas que deban celebrarse periódicamente, de forma 
mensual, de acuerdo con la Ley Electoral; por su parte, serán extraordinarias, aquellas 
convocadas por la Presidencia cuando lo considere necesario para tratar asuntos que, 
por su urgencia, no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria, 
o a petición hecha por alguna de las Consejerías Electorales de las Representaciones 
de los Partidos Políticos y/o candidaturas independientes, ya sea de forma conjunta o 
indistinta. En el caso de las permanentes, el Reglamento de Sesiones las define como 
aquellas que por disposición de la Ley Electoral no deben interrumpirse, como la 
celebrada el día de la jornada electoral, la de cómputos distrital y municipal o cuando 
así lo estime conveniente el Consejo Distrital. La Presidencia, previa consulta con las y 
los integrantes del Consejo, podrá decretar los recesos que considere necesarios; y son 
especiales las que se convoquen para un objetivo único y determinado. 

Asimismo, únicamente en las sesiones ordinarias, se tratarán asuntos generales que 
por su naturaleza no requerirán el examen previo de documentos. 

2.9 Duración, lugar y publicidad de las sesiones 

Que, el artículo 15 del Reglamento de Sesiones establece que la duración de las 
sesiones no excederá de 8 horas; salvo que el Consejo Distrital acuerde, sin debate, la 
prórroga de la misma, sin que pueda prolongarse más de 3 horas adicionales. 
Tratándose de suspensión de una sesión, su reanudación se hará dentro de las 24 
horas siguientes a aquella. Finalmente, cuando se traten de sesiones permanentes, los 
plazos mencionados no operarán, la Presidencia, previa aprobación de quienes 
integran el Consejo Distrital, podrá decretar los recesos que sean necesarios. 

Por su parte, de conformidad con los artículos 16, numeral 1 y 17 del ordenamiento en 
cita, las sesiones del Consejo Distrital se llevarán a cabo en el domicilio oficial de cada 

órgano electoral y serán públicas. 
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2.1 O Convocatoria a sesiones 

Que, de acuerdo con el artículo 131 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrital la atribución de convocar y conducir 
las sesiones dicho consejo. En ese sentido, los artículos 18 y 19 del Reglamento de 
Sesiones refieren que la convocatoria a las sesiones se realizará por escrito y se 
notificará personalmente a sus integrantes, salvo que los miembros se encuentren 
presentes en sesión, al momento en que se haya acordado dicha celebración, o bien, 
en aquellos casos en que se traten de sesiones virtuales o a distancia, también podrán 
practicarse las notificaciones a través de correos electrónicos institucionales o de 
cualquier medio digital que permita el oportuno conocimiento del desarrollo de las 
mismas. 

Cuando se trate de sesiones ordinarias y permanentes del Consejo distrital, la 
Presidencia, deberá convocar a sus integrantes, por lo menos con 72 horas de 
anticipación a la fecha que se fije para su realización y 48 horas cuando se trate de 
extraordinarias. 

2.11 Propuesta de calendario 

Que, para dar certeza y cumplir de manera eficiente con el desarrollo de las sesiones 
que establece el artículo 129 numeral 3 de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo 
propone que durante el ejercicio 2024 éstas se realicen conforme al siguiente calendario 
de sesiones ordinarias: 

Mes fecha 

Febrero Miércoles, 28 de febrero 1 

- ·--------
Marzo Martes, 26 de marzo 

Abril Sábado, 27 de abril 
-

Mayo Lunes, 27 de mayo 

Junio Miércoles, 26 de junio (clausura en caso de no haber impugnaciones) 
------ -------

Julio Lunes, 29 de julio (en caso de impugnación) 
------ ---------

Agosto Viernes, 16 de agosto (en caso de impugnación) 
--
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En ese tenor, las fechas propuestas atienden a las circunstancias específicas del 
ejercicio, considerando el desarrollo del Proceso Electoral hasta su conclusión y 

partiendo de la regla establecida en el artículo 154 de la Ley Electoral que prevé que, 

durante éstos, todos los días y horas son hábiles. Por lo que se refiere a las sesiones 

que corresponden a los meses de julio y agosto del año en curso, su celebración está 
sujeto a las particularidades de la elección. 

Así, con la determinación de un calendario o cronograma no sólo se materializa el 

principio de certeza en las actividades del Consejo Distrital, ya que, por un lado, atiende 

a una mejor coordinación entre las diversas áreas involucradas en la preparación de las 

sesiones ordinarias; por otro, permitirá que las consejerías electorales que integran los 

Consejos Distritales, organicen de forma preliminar sus agendas y actividades lo que 

permitirá que se sometan de manera oportuna al estudio previo de los asuntos a tratar. 

Asimismo, en caso de situaciones o circunstancias extraordinarias, las fechas 

señaladas en el presente calendario podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la 

Presidencia del Consejo, por parte de cualquiera de las o los integrantes del Consejo 
Distrital y con la aprobación mayoritaria de las y los Consejeros que lo integran. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de este Consejo Electoral 
Distrital del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, mismo que corre agregado en el presente 
acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo para que prevea lo necesario para el debido 

cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 

Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 

Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
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intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Electoral. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia Identificando el acto o los 
actos publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintinueve de enero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 04 en Centla, Tabasco, del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco: Profa. Marina Pérez Arias, Licdo. Roberto 
Méndez Pérez, Licda. Laura Luz Pérez González, Licdo. Ignacio de la Cruz, Licda. Frida 
Quetzalli Alvarado Pérez, Licdo. Rafael Alejandro Juár.ez Arias y el Presidente del 
Consejo, Mtro. Asael Pérez Frías. 

()t',C{O\ . 
HERNANDEZ GARCIA 

'. 
' ... :· 

' 1 ·; ... ~ .... :····~ .. : ... ,.. 
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EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANO LIC. MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA, SECRETARIO DEL CONSEJO 

ELETORAL DISTRITAL 04, EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POlÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTiCULO 

7 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

E LECTORA LES D 1 STR ITA LE S.-----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C E RTI F 1 CA --------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (10) DIEZ 

FOJAS ÚTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED04/2024/001 QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS PARA EL PROCESO LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, EN CENTLA, TABASCO, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRM0.------------------------------

------------------------------------------------------00 Y FE -------------------------------------------------

LIC. MARIO HERNANDEZ GARCIA 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, EN CENTLA, TABASCO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, EN CENTRO, 

TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL CALENDARIO DE SESIONES 

ORDINARIAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Distrital: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Consejo Electoral Distrital 05, en Centro, 

Tabasco, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal del 1 nstituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 

Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 1' Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

L G 1 
Ley General de Instituciones y 

ey enera : p d' . 

~- Organismo el::ral: ~ i~;~;~:;~t;s Ele~7~~~:~~ -~~ 
r------··-·-···-··--·----·-·----------·--·-·--------4------·······························-···-···--·----·····---·-·-··--··-··--·-···-----··--······----··--------··--·--

i P El t 
1 

1 Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
1 roceso ec ora : 
1 2024. 
L_---------------·--···-··-·····--·-··-·····-_L ________________________________________________________________________________________________________________________________________ _ 
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Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Reglamento de Sesiones Electorales Distritales del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del artículo \ 

12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se derogaron el ' 
párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos de la Constitución 
Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021 se 
declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la Constitución Local, recobrando 

vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por lista de 
personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio 

del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022 el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 
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1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción , determinó la homologación de las 

_-::;::::Eee~~ara la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo de la 
, t,c.'1°!~~Y 0 

e las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos 
t." o"''" e :.o 

A...;)-<.~,~o"',., ~: '~GraléS "R <"T es concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

f ~'lidian i~t< ral y calendario de coordinación ~ 
RO ~'t' 

"o.-8~ C~~ ·la~ t-: ue antecede, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 
""JOELECT ~~ 

~:::::::::3~~ al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando las actividades y plazo 

que deberán observar de forma conjunta con los organismos electorales para el desarroll' 
de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo al 
calendario electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111, numeral 1, 
de la Ley Electoral ; declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales, presidencias municipales y 
regidurías. 

1. 7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 
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1.8 Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó a 
las personas que con motivo del Proceso Electoral se desempeñarán como Consejeras y 
Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la Ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo Distrital 
con las funciones previstas en los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán 

~w 2 Considerando 

"o :+~~ 2~ENlft8es MI~~ 
Jo ElECTORA~ 0\!l 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local , 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad , paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 1 01 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
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obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad 
de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 1 07, numeral 1 de la Ley Electoral , disponen que 
el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 

ij~Jti..( ctorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un 
"t-c.~~~~~~~M§g~ . cada partido político con registro nacional o estatal , quienes concurrirán 

o <t;Q._ . ,.,.n a!l . ·-.~ 
~A>.~~ o;~á~!;i~:·?.~lones so con derecho a voz. 
~ '(,·:;_.;}"•' .'·• ~ ;-~1 
~ \)~·: .~~!-, -~1 
! -~ <~ ". 

.. ano~ tritales o desconcentrados del Instituto 
o ~ cEt&"t1t '11.~"' 

co.t,EJ~l4t1 ~ 9 
culo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 

ca eceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la 
manera siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El 
Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral y 4 del Reglamento de Sesiones, 
los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una 
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Consejera o Consejero Presidente, que a su vez será titular de la Vocalía Ejecutiva, seis 
Consejerías Electorales, Consejeros Representantes de los Partidos Políticos y en su caso 
una representación por cada candidatura independiente, en el caso de las 
Representaciones, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

co ó't1'l1tt9~· 
"1EJO ELEC10"~ 

ue, el artículo 129 numerales 4, 5 y 6 de la Ley Electoral, establece que, para que los 
Consejos Electorales Distritales sesionen válidamente es necesaria la presencia de la 
mayoría de sus integrantes entre los que deberá estar la Presidenta o Presidente. La o el 
Vocal Secretario podrá suplir a la Presidenta o Presidente en aquellos casos de ausencia 
temporal o de fuerza mayor; en este supuesto su función será realizada por la o el Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica; en caso que no se reúna la mayoría a que se 
refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes 
con las Consejeras o Consejeros Electorales y las Consejeras o Consejeros 
Representantes que asistan entre los que deberá estar la Presidenta o Presidente o la 
Secretaria o Secretario del mismo; y las resoluciones de los Consejos Electorales Distritales 
se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, será de calidad el de la Presidenta 
o Presidente. 
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2.8 Tipos de sesiones 

Que, el artículo 14 numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Sesiones refiere que las sesiones 
del Consejo Distrital podrán ser de instalación, ordinarias, extraordinarias, permanentes y 
especiales. En ese tenor, son de instalación, aquella mediante la cual se inician los trabajos 
del Consejo Distrital , conforme a lo establecido en la Ley Electoral , son ordinarias, aquellas 
que deban celebrarse periódicamente, de forma mensual , de acuerdo con la Ley Electoral; 
por su parte, serán extraordinarias, aquellas convocadas por la Presidencia cuando lo 
considere necesario para tratar asuntos que, por su urgencia, no puedan esperar a ser 
desahogados en la siguiente sesión ordinaria, o a petición hecha por alguna de las 
Consejerías Electorales de las Representaciones de los Partidos Políticos y/o candidaturas 
independientes, ya sea de forma conjunta o indistinta. En el caso de las permanentes, el 
Reglamento de Sesiones las define como aquellas que por disposición de la Ley Electoral 
no deben interrumpirse, como la celebrada el día de la jornada electoral , la de cómputos 
distrital y municipal o cuando así lo estime conveniente el Consejo Distrital. La Presidenci 

---:::::1~~~o~nsulta con las y los integrantes del Consejo, podrá decretar los recesos qu 
~"~o~~~~t>. esarios; y son especiales las que se convoquen para un objetivo único y 

~" o"" .se ~~~ 
~..~A..~,~o~c-;::-:- Mif~:~·~lníilio.r.>.:: -; 
~ r·-).·~ ";-~··. ,.~., ·:.: 

; :·.~· ·· · ,., J .. .-:.l o, únic ente en las sesiones ordinarias, se tratarán asuntos generales que por 
' . · raleza requerirán el examen previo de documentos. 
·' ~.-" 

"o cEN'TRO '!t.~'\~ 
~t•EJo o~~\. o 

EL ración, lugar y publicidad de las sesiones 

Que, el artículo 15 del Reglamento de Sesiones establece que la duración de las sesiones 
no excederá de 8 horas; salvo que el Consejo Distrital acuerde, sin debate, la prórroga de 
la misma, sin que pueda prolongarse más de 3 horas adicionales. Tratándose de 
suspensión de una sesión , su reanudación se hará dentro de las 24 horas siguientes a 
aquella. Finalmente, cuando se traten de sesiones permanentes, los plazos mencionados 
no operarán, la Presidencia, previa aprobación de quienes integran el Consejo Distrital , 
podrá decretar los recesos que sean necesarios. 

Por su parte, de conformidad con los artículos 16, numeral 1 y 17 del ordenamiento en cita, 
las sesiones del Consejo Distrital se llevarán a cabo en el domicilio oficial de cada órgano 
electoral y serán públicas. 
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2.1 O Convocatoria a sesiones 

Que, de acuerdo con el artículo 131 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral , corresponde 

a la Presidencia del Consejo Distritalla atribución de convocar y conducir las sesiones dicho 
consejo. En ese sentido, los artículos 18 y 19 del Reglamento de Sesiones refieren que la 

convocatoria a las sesiones se realizará por escrito y se notificará personalmente a sus 
integrantes, salvo que los miembros se encuentren presentes en sesión , al momento en 
que se haya acordado dicha celebración , o bien, en aquellos casos en que se traten de 

sesiones virtuales o a distancia, también podrán practicarse las notificaciones a través de 

correos electrónicos institucionales o de cualquier medio digital que permita el oportuno 
conocimiento del desarrollo de las mismas. 

~~~~~, ~o1nvocar a sus integrantes, por lo menos con 72 horas de anticipación a la fecha 

t.C~o::~~~ a su realización y 48 horas cuando se trate de extraordinarias. 
~o~'O._o,.. . O no<: el") :.o"'f.~. 

4..,;:, c.'"' r: T'\R•T ·· ·.(. 1 :; . :.:· " : ' ... 
~ · ;2.1.1 ··Propuest de calendario 

i.f iW!ara lli erteza y cumplir de manera eficiente con el desarrollo de las sesiones que 
" 04'8E' C~~T~\~"~ rtículo 129 numeral 3 de la Ley Electoral , la Presidencia del Consejo propone 

JO ELECTO"- . . . , · f 1 · · 1 d · d · .........,.;;:::::::::::Qia:9=etlrféante el eJerCICIO 2024 estas se realicen con orme a s1gu1ente ca en ano e ses1ones 
ordinarias. 

Mes fecha 

Febrero Miércoles, 28 de febrero 
.................................................................... +.................................................................................................................................................................................................................................................................. ··! 
Marzo Martes, 26 de marzo 

................................................. , .................. - ....... _ .. _ ............................ . 

1 

Abril 

Mayo 

Junio 

,_ 
l Julio 

r Agosto 

Sábado, 27 de abril 

Lunes, 27 de mayo 

Miércoles, 26 de junio (clausura en caso de no haber 
impugnaciones) 

Lunes, 29 de julio (en caso de impugnación) 

1 Viernes, 16 de agosto (en caso de impugnación) 
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En ese tenor, las fechas propuestas atienden a las circunstancias específicas del ejercicio, 
considerando el desarrollo del Proceso Electoral hasta su conclusión y partiendo de la regla 
establecida en el artículo 154 de la Ley Electoral que prevé que, durante éstos, todos los 
días y horas son hábiles. Por lo que se refiere a las sesiones que corresponden a los meses 
de julio y agosto del año en curso, su celebración está sujeto a las particularidades de la 
elección. 

Así, con la determinación de un calendario o cronograma no sólo se materializa el principio 
de certeza en las actividades del Consejo Distrital, ya que, por un lado, atiende a una mejor 
coordinación entre las diversas áreas involucradas en la preparación de las sesiones 
ordinarias; por otro, permitirá que las consejerías electorales que integran los Consejos 
Distritales, organicen de forma preliminar sus agendas y actividades lo que permitirá que 
se sometan de manera oportuna al estudio previo de los asuntos a tratar. 

Asimismo, en caso de situaciones o circunstancias extraordinarias, las fechas señaladas 
en el presente calendario podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la Presidencia del 
Consejo, por parte de cualquiera de las o los integrantes del Consejo Distrital y con la 
aprobación mayoritaria de las y los Consejeros que lo integran. 

3 Acuerdo 

"o~•t ~Hil»~0 ~"'":rueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de este Consejo Electoral 
Jo T. ~~ el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, mismo que corre agregado en el presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal Ejecutivo para que prevea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación , remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet 
del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada que se 
fije en los estrados de este órgano electoral , publique el contenido del presente acuerdo, 
durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación . Una vez concluido 
el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o los actos publicados, así 
como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintinueve de enero 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en Centro , Tabasco, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia Alejandra Quiroz 
Sánchez, Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadano Gabriel Pozo Castillo, Ciudadana 
María de los Santos Torres Hernández, María del Carmen Ribón Castillo. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

MTRA~ 
SASTRÉ 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

CIUDADANA MARÍA FERNANDA GÓMEZ SASTRÉ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, EN CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------CE RT 1 F 1 CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 10 

FOJAS ÚTILES, IMPRESAS UNICAMENTE EN SU ANVERSO, 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED/19/2024/001, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, MISMO QUE 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05, 

CENTRO, TABASCO, EL CUAL TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

R U B Rl C O Y F 1 RMO. ------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------DO Y FE---------------------------------------------
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